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1. INTRODUCCIÓN 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control de la Institución Universitaria Pascual 
Bravo rinde el Informe sobre Derechos de Autor, en cumplimiento de:  

a) Directiva Presidencial 02 de febrero 12 de 20021. 

b) Circular 17 del 1 de junio de 20112 de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección Nacional de Derecho de Autor. 

 

2. OBJETIVO 

a) Realizar la verificación del estado y actualización de licencias para el sistema 
de bienes intangibles (software) utilizado por la Institución Universitaria 
Pascual Bravo, para determinar el cumplimiento de la norma sobre protección 
de Derechos de Autor, especialmente en el uso del software. 

b) Verificar las políticas de seguridad informática adoptadas y socializadas en 
la Institución. 

c) Consolidar la información que será reportada a la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor, en la página www.derechodeautor.gov.co, de acuerdo con 
la Circular 17 del 1°de junio de 2011 de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección Nacional de Derecho de Autor UAEDA 

 

3. ALCANCE 

Verificación del software instalado actualmente, y licenciamiento del mismo para los 
años 2018- 2019. 

 

                                                           
1 Directiva Presidencial 02 DE 2002 (Febrero 12) “Respeto al derecho de autor y los derechos conexos, en lo 
referente a utilización de programas de ordenador (software)”. 
2Circular 17 del 1 de junio de 2011 “Modificación circular 12 del 2 de febrero de 2007, sobre recomendaciones, 
seguimiento y resultados sobre el cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor sobre 
programas de computador (software)”.  

http://www.derechodeautor.gov.co/
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4. DESARROLLO 

Con el objeto de verificar el cumplimiento de la norma en materia de Derechos de 

Autor (uso legal del software por parte de la Institución Universitaria Pascual Bravo) 

la Oficina Asesora de Evaluación y Control, a través de comunicación interna N° 

2019000196, solicitó al líder del proceso de Gestión TIC, la siguiente información, 

con fecha de corte 31 de diciembre del 2018: 

1) ¿Con cuántos equipos (sujetos a instalación de software) cuenta la entidad? 

Discriminarlos. 

 

2) ¿El software instalado en estos equipos se encuentra debidamente 

licenciado? Enumerar el software instalado, tipo de licenciamiento y vigencia 

del mismo.  

 

3) ¿Qué mecanismos de control se han implementado para evitar que los 

usuarios instalen programas o aplicativos que no cuenten con la licencia 

respectiva? 

 

4) ¿Cuál es el destino final que se le da al software dado de baja en la entidad?  

 

El líder de Gestión TIC, a través de comunicación interna N°2019000200 (ANEXO 

1) respondió lo solicitado por el Asesor de Evaluación y Control. 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control realizó verificación de la información 

recibida, ejecutando una revisión aleatoria de software instalado en diferentes 

equipos de la entidad, obteniendo los resultados a continuación: 
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VERIFICACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR: SOFTWARE 

EQUIPO N° UBICACIÓN COMENTARIOS 

15701 
Oficina Asesora de 

Evaluación y Control 
Todo el software se encuentra licenciado, según informe ANEXO 1 

1286 
Laboratorio Electrónica 

Cientic 1, Aula 101 
Software LabView no aparece relacionado en ANEXO 1 

20965 
1287 

Laboratorio Electrónica 
Cientic 1, Aula 101 

Software Camtasia Studio (instalado 14 de febrero de 2019) y 
Autodesk 2019 (instalado 5 de marzo de 2019), no aparecen 

relacionados en ANEXO 1 

20968 
1365 

Laboratorio Mecatrónica 
Aula 102 

Todo el software se encuentra licenciado, según informe ANEXO 1 

20969 
1366 

Laboratorio Mecatrónica 
Aula 102 

Todo el software se encuentra licenciado, según informe ANEXO 1 

20989 
1479 

Laboratorio Diseño 
Eléctrico, Aula 104 

Todo el software se encuentra licenciado, según informe ANEXO 1 

23584 
5599 

Aula Polivalente 
Bl 13 - Aula 309 

Todo el software se encuentra licenciado, según informe ANEXO 1 
Se verifica por red licenciamiento de Adobe Creative Cloud 

20747 
2285 

Bl 13 - Aula 403 
Todo el software se encuentra licenciado, según informe ANEXO 1 

Se verifica por red licenciamiento de Adobe Creative Cloud 

20766 
2275 

Lab. Gráfico 1 
Bl 13 - Aula 310 

Todo el software se encuentra licenciado, según informe ANEXO 1 
Se verifica por red licenciamiento de Adobe Creative Cloud 

23574 
15758 

Bl 15  Aula Sistemas Software Sprut Cam no aparece relacionado en ANEXO 1 

 

Respecto al software que no aparece en la lista reportada inicialmente por gestión 

TIC, la Oficina Asesora de Evaluación y Control verificó con Gestión TIC y con el 

proveedor del software, que se encontrara éste debidamente licenciado, cumpliendo 

la normatividad vigente. 
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A continuación, se evidencia información parcial de verificación: 
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La Oficina Asesora de Evaluación y Control de la Institución Universitaria Pascual 

Bravo rindió el día 7 de marzo de 2019, ante la Dirección Nacional de Derecho de 

Autor, el informe sobre uso legal del software, obteniendo vía e-mail el acuso de 

recibo, como se verifica a continuación: 
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5. RECOMENDACIONES 

1) Realizar un control efectivo, que permita determinar de manera permanente 

e inmediata la instalación de software temporal NO LICENCIADO (software 

en período de prueba - shareware). 

 

2) Realizar de manera aleatoria la comprobación de software instalado en los 

diferentes equipos de la institución, teniendo como criterio de prueba las 

ubicaciones con mayor probabilidad de instalación de software no licenciado.  

 

3) Continuar con las políticas y procedimientos para el manejo e instalación de 

software. 

 

6. CONCLUSIONES 

1) La Institución Universitaria Pascual Bravo cumple con los lineamientos y 

normas referentes al cumplimiento de derechos de autor, concretamente 

respecto al uso legal de software. 

 

Atentamente, 

 

 

 

José Gonzalo Escudero Escudero 
Jefe Asesor de la Oficina de Evaluación y Control 

 

 

Proyectó: Ing. Bernardo León Arango Serna 

Revisó: José Gonzalo Escudero Escudero 

Fecha: Marzo 19 de 2019 
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ANEXO 1 
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